
ACTA NUMERO: QUINIENTOS ONCE. 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

CONSTRUCTORA “KAYALIMPIA” CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. 400,00 

En la ciudad de Méndez, canton Santiago. provincia de Morona Santiago, en 

la República del Ecuador, a los dieciocho días del mes de agosto del año dos 

mil once:ánte mi, doctora DOLORES VICTORIA MARTINEZ VICUÑA. 

_ NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SANTIAGO, comparecen los señores: 

JHONNY EVELIO VEGA DIAZ soltero. y, DIANA TOHAMARA VEGA 

DIAZ soltera Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Mendez, canton Santiago, provincia de Morona 

Santiago, habiles para obligarse y contratar, a quienes de conocerles doy fe, y, 

bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente escritura a cuyo 

otorgamiento proceden en forma lhbre y voluntaria para elevar a escritura 

publica la minuta que me presentan, cuyo texto es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras publicas 2 su cargo, sírvase Insertar 

una de constitucion de compañia de responsabilidad limitada al tenor de las 

clausulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD - Intervienen en la celebracion de este contrato, los señores: 

VEGA DIAZ IHONNY EVELIO con N*. €.1 140074801-6, Ingeniera VEGA 

DIAZ DIANA JOHBAMARA con NY. CL 140067128-3, Los comparecientes 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil solteros.* 

domiciliados en la ciudad de Mendez; y, declaran su voluntad de constituir, 

' como en efecto constituyen, la compañia de responsabilidad limitada 

«COSTRUCTORA “KAYALIMPIA* CÍA. LTDA La misma que se regira  



por las leyes ecuatorianas: de manera especial, por la Ley de Compañias. sue 

reglamentos y los siguientes Estatutos. SEGUNDA.- ESTATUTOS DE LA 

«COSTRUCIORA “KRAYALIMPIA” CTA. LTDA CAPITULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, FINALIDADES Y 

PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO UNO,- Constituyese en la crudad de 

Mendez, con domiciho en el mismo lugar, canton Santiago, provincia de 
  

Morona Santiago, Republica del Ecuador. de nacionalidad ecuatoriana, la 

compañia de responsabilidad lmmitada COSTRUCTORA “KAYALIMPIA” 

CIA LIDA" 41 ICULO DOS.- La compañaa tiene por objeto y finalidad. 

la realización de trabajos de obras civiles, arquitectonicas, congultorias. 

comercio de materiales de construccion y cualquier otra actividad afin como la 

expresada. Compra, venta arrendamiento, administracion y permuta de bienes 

inmuebles, la importacion y exportacion y comercialización de maguinaria, 

repuestos, insumos, maferia prima y toda clase de articulos para la 

construccion Y la industria en general, ast como importación y 

  

comercializacion de magumaria neumaticos, electricas e hidraulicas, repuestos 

y herramientas La compañía, ademas realizara actividades de asesoranmento 

tecnico, diseños, planos, levantamiento toposraficos en cualquier pare del 

pus y. tiene facultades para abrir dentro O fuera del par, agencias O 

sucursales y para celebrar contratos con otras empresas que persigan 

finalidades sinmlares sean nacionales o extranjeras. Con el ín de cumplr con 

el objeto social, la compañia podra adquirir derechos reales o personales 

contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos 

por la ley y relacionados con 5u objeto social, as como, iMvertar en el capital 

de otras compañias constitmdas o por construirse, mediante la suscripcion de



” 

del contrato social de la compañía es de cincuenta años, a contarse de la fecha 

de Inscripción en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la 

compañia, puede prorrogarse por resolución de la Junta General de socios, la 

que será convocada expresamente para deliberar sobre el particular La 

compañia podra disolverse antes, si asi lo resolviere la Junta General de 

socios, en la forma prevista en estos Estatutos y en la Ley de Compañias. - 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- ARTICULO 

CINCO.- El capital social de la compañía es de cuatrocientos dólares, de los 

Estados Unidos de America, dividido en Cuatrocientas participaciones de Un 

dólar cada una, que estaran representadas por el certificado de aportación 

correspondiente de conformidad con la Ley y estos Estatutos, certificado que 

será firmado por el Presidente y Gerente de la compañía. El capital esta 

integramente suscrito y pagado en numerario en la forma y proporción que se 

especifica en las declaraciones. ARTICULO SEIS.- Las participaciones de 

los socios son transmisibles por herencia y transferibles por acto entre vivos, 

requiriéndose para ello del consentimiento unánime del capital social. 

expresada en la Junta General. ARTICULO SIETE.- La compañia puede 

aumentar el capital social, por resolucion de la Junta General de socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital social, en la forma 

prevista en la Ley, y. en tal caso loz socios tendran derecho preferente para 

suscribir el aumento en proporción a sus aportes sociales. salvo resolución en  



contrario de la Junta General de socios. El aumento de capital se lo hara 

estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo efectuará: en numerario, 

en especie. por compensacion de creditos, por capitalización de reservas y/o 

proveniente de la revalorización pertinente y por los demás medios previstos 

en la ley. “ARTICULO OCHO.- La compañía entregará a cada socio el 

certificado de aportaciones que le corresponde; dicho certificado de aportación 

se extendera en libretines acompañados de talonarios y en los mismos se hará 

constar la denominación de la compañia, el capital suscrito y el capital 

pagado, número y valor del certificado, nombres y apellidos del socio 

propietario, domicilio de la compañia, fecha de la escritura de constitucion, 

notaria en la que se otorgo, fecha y número de inscripción en el Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser negociable, la 

firma y rubrica del Presidente y Gerente de la compañia. Los certificados 

serán repistrados e inscritos en el hibro de socios y participaciones, y, para 

constancia de su recepción se suscribiran los talonarios. “ARTICULO 

NUEVE.- Todas las participaciones son de igual cantidad, los socios 

fundadores no se reservan beneficio especial alguno -ARTICULO DIEZ - 

Las participaciones de esta compañia podran transferirse por acto entre vivos, 

requiriendose para ello, el consentimiento unanime del capital social, que la 

cesión se celebre por escritura pública y que se observe las pertinentes 

disposiciones de la ley. Los socios tienen derecho preferente para adquirir 

estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de 

la Junta General de socios. En caso de cesion de participaciones, se anulara el 

certificado original y se extendera uno nuevo. La compañía formará 

forzosamente un fondo de reserva por lo menos igual al vemte por ciento del
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liquidas y realizadas “ÁRTICULO ONCE.- En las Juntas Generales para y 

efectos de votación cada participación dará al socio el derecho a un voto. ; e 

CAPITULO TERCERO: DE LOS SOCIOS. DE SUS DEBERES, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES.- ARTICULO DOCE.- Son 

obligaciones de los socios: Las que señala la Ley de Compañías: -Cumplir con 

las funciones, actividades y deberes que les asigne la Junta General de socios, 

el Presidente y el Gerente, -Cumplir con las aportaciones suplementarias en 

proporción a las participaciones que tuviere en la compañía cuando y en la 

forma que decida la Junta General de socios, y, - Las demás que señalen estos 

Estatutos: ARTICULO TRECE.- Los socios de la compañia tienen los 

siguientes derechos y atribuciones: -Intervenir con voz y voto en las sesiones 

de Junta General de socios, personalmente o mediante mandato a otro socio o 

extraño, con poder notarial o carta poder. Se requiere de carta poder para cada 

sesión, y, el poder a un extraño será necesariamente notariado. Por cada 

participación el socio tendrá derecho a un voto, -Elegir y ser elegido para los 

órganos de administración, -Á percibir las utilidades y beneficios a prorrata de 

las participaciones, lo mismo respecto del acervo social de producirse la 

liquidación de la compañia: -Los demás previstos en la Ley y en estos 

Estatutos. ARTÍCULO CATORCE.- La responsabilidad de los socios de la 

compañía, por las obligaciones sociales, se limita únicamente al monto de sus 

aportaciones Individuales a la compañía, salvo las excepciones de ley.- 

CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- 

ARTICULO QUINCE.- El gobierno y la administración de la compañía se 

ejerce por medio de los siguientes órganos: La Junta General de socios, el 
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Presidente y el Gerente. “ARTICULO DIECISEIS.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de socios es el órgano supremo 

de la compañía y esta integrada por los socios legalmente convocados y 

reunidos en el numero suficiente para formar quórum. ARTICULO 

DIECISIETE.- Las sesiones de Junta General de socios son ordinarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

validez. Podra la compañía celebrar sesiones de Junta General de socios en la 

modalidad de Junta Universal, esto es, que la junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital y los asistentes, 

quienes deberan suscribir el acta bajo sancion de nulidad acepten por 

unanimidad la celebración de la junta y los asuntos a tratarse, entendiéndose 

así, legalmente convocada y válidamente constituida ARTICULO 

DIECIOCHO - Las Juntas Generales se reuniran por lo menos una vez al 

año, dentro de loz tres meses posteriores a la finalizacion del ejercicio 

económico, y las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren convocadas. 

En laz sesiones de Junta General, tanto ordinarias como extraordinarias, se 

tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en caso 

contrario las resoluciones serán nulas * ARTICULO DIECINUEVE .- Las 

Juntas Ordinarias y Extraordinarias seran convocadas por el Presidente de la 

compañía, por escrito y entregado personalmente a cada uno de los socios, con 

ocho dias de anticipación por lo menos al señalado para la sesion de Junta 

General La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, el orden del día y 

objeto de la sesión. ARTICULO VEINTE - El quórum para las sesiones de 

Iunta General de cacios, en la primera convocatoria cera de máz de la mitad »



del capital social y en la segunda se podrá sesionar con el número de 3oc103 

    

    

presentes, lo que se indicará en la convocatoria. La sesión no podrá instalarse. 

ni continuar validamente sin el quórum establecido.” ARTICULO 

VEINTIUNO - Las resoluciones se tomaran por mayoría absoluta de votos 

del capital social concurrente a la sesión, con las excepciones que señalan 

estos Estatutos y la Ley de Compañías. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumaran a la mayoria ÁRTICULO VEINTIDÓS.- Las resoluciones de la 

Junta General de socios tomadas con arreglo a la Ley y a estos Estatutos y sus 

Reglamentos, obligarán a todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, 

hayan o no contribuido con su voto y estuvieren o no de acuerdo con dichas 

resoluciones. ARTICULO VEINTITRÉS.- Las sesiones de Junta General de 

socios, serán presididas por el Presidente de la compañia y, a su falta, por la 

persona designada en cada caso, de entre los socios: actuará de secretario el 

Gerente o el socio que en su falta, la Junta elijira en cada caso: ARTICULO 

VEINTICUATRO.- Las actas de las sesiones de Junta General de socios se 

llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas y escritas en el anverso y 

reverso, las que llevaran la firma del Presidente y Secretario. De cada sesión 

de junta se formará un expediente que contendrá la copia del acta, los 

documentos que Justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legalmente, así 

como todos los documentos que hubieren sido conocidos por la Junta.” 

ARTICULO VEINTICINCO.- Son atribuciones privativas de la Junta 

General de socios: -Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

fusión o transformación de la compañía, sobre la disolución anticipada la 

prórroga del plazo de duración; y, en general resolver cualquier reforma al 

contrato constitutivo y a estos Estatutos: -Nombrar al Presidente y al Gerente



de la compañia, señalandoles su remuneración: y, removerlos por cansas 

justificadas o a la culminación del periodo para el cual fueron elegidos; - 

Conocer y resolver sobre las cuentas, balances. inventarios e Informes que 

presenten los administradores, -Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades: - Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales o 

extraordinarios, - Acordar la exclusion de socios de acuerdo con las causas 

establecidas en la ley; -Resolver cualquier asunto que no sea competencia 

privativa del Presidente o del Gerente, y, dictar laz medidas conducentes a la 

buena marcha de la compañía, -Interpretar con el caracter de obligatorio los 

casos de duda que se presenten sobre las disposiciones del Estatuto; -Acordar 

la venta o gravamen de los bienes Inmuebles de la compañia -Aprobar los 

reglamentos de la compañía; -Aprobar el presupuesto de la compañia: - 

Resolver la creación o supresion de sucursales, agencias, representaciones, 

establecimientos y oficinas de la compañia; -Las demas que señalen la Ley de 

Compañaas y estos Estatutos. £RTICULO VEINTISÉIS.- Las resoluciones 

de la Junta General de socios son obligatorias desde el momento en que son 

tomadas válidamente ¡ARTICULO VEINTISIETE. - DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente sera nombrado por la Junta General de socios y durara dos años 

en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser 

socio o no. ARTICULO VEINTIOCHO - Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la compañia: -Supervisar la marcha general de la compañia y el 

desempeño de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de socios: -Convocar y presidir las sesiones de Junta General de 

zocios y suscribir las actas; Velar por el cumplimiento de los objetivos de la 

compañia y por la aplicación de sus politicas, -Reemplazar al Gerente, por



falta o ausencia temporal o definitiva, con todas las alribuciones, conservando 

las propias, mientras dure su ausencia o hasta que la Junta General de socios 

designe un reemplazo y se haya inscrito su nombramiento; y, aunque no se le 

hubiere encargado la función por escrito; -Firmar el nombramiento del 

Gerente y conferir certificaciones sobre el mismo; -Las demás que le señalan 

la Ley de Compañías, estos Estatutos, Reglamentos de la compañia y la Junta 

General de socios. ÁRTICULO VEINTINUEVE.- DEL GERENTE.- El 

Gerente sera nombrado por la Junta General de socios y durara dos años en su 

cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida Puede ser socio o no. 

ARTICULO TREINTA.- Son deberes y atribuciones del Gerente de la 

compañia: -Representar legalmente a la compañia en forma judicial y 

extrajudicial; -Conducir la gestión de los negocios y la marcha administrativa 

de la compañía, -Dirigir la gestión economica-financiera de la compañía; - 

Gestionar, planificar, coordinar y ejecutar las actividades de la compañía, - 

Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos, -Administrar la 

sociedad sin limitación alguna y supervigilar el trabajo de funcionarios y 

empleados, -Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo, -Inscribir su nombramiento con la razón de su 

aceptación en el Registro Mercantil, -Llevar los libros de actas y expedientes 

de cada sesión de Junta General, -Convocar a sesiones de Junta General y 

actuar como Secretario de las mismas, -Manejar las cuentas bancarias según 

sus atribuciones, -Nombrar a los funcionarios y empleados que sean 

necesarios fijando las remuneraciones pertinentes, -Presentar a la Junta 

General de socios un informe sobre la marcha de la compañía, el balance y la 

cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la fórmula de distribución de 
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beneficios según la ley, dentro de los sesenta dias siguientes al cierre del 

ejercicio económico: -Subrogar al Presidente en los casos de falta o ausencia 

temporal de este, -Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de socios; -Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la ley. estos Estatutos, los Reglamentos de la 

compaña y las que señale la Junta General de socios CAPÍTULO QUINTO 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ARTÍCULO.- TREINTA Y UNO.- La disolucion y liquidación de la 

compañia se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, 

especialmente por lo establecido en la seccion once, ast como por el 

Reglamento pertinente y lo previsto en estos Estatutos” ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS .- No se disolvera la compañia por muerte, interdicción o 

quiebra de uno o mas de sus socios. DECLARACIONES. El capital con el 

que se constituye la compaña «COSTRUCTORA “KAYALIMPIA” CIA 

LTDA ha sido suscrito y pagado en su totalidad en la siguiente forma: el SR. 

VEGA DIAZ JHONNY EVELIO. trescientos noventa y nueve 

participaciones” de un dólar cada uno, con un valor total de trescientos noventa 

y nueve dolares, la Ingeniera VEGA DIAZ DIANA JOHAMARA, una 

participación, de un dólar cada una, con un valor total de un dólares. TOTAL: 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR: valor que ha 

sido depositado en dinero en efectivo en la cuenta «Integración de Capital», en 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito “IARDIN AZUYO, Sucursal en Méndez. 

cuyo certificado se aprega a la presente escritura como documento habilitante. 

Los socios de la compañia por unanimidad nombran a la Ingeniera VEGA 

DIAZ DIANA JOHAMARA para que desempeñe las funciones de



PRESIDENTA y al señor; VEGA DIAZ IHONNY, EVELIO en calidad de    

  

GERENTE GENERAL de la compañia para-el primer periodo estatutario, 

quienes aceptan sus cargos y juran desempeñarlo de la manera fiel a la ley, a 

los presentes Estatutos y demás normas jurídicas y reglamentarias de la 

compañia; y, autorizan al Gerente General para que se encargue de los 

trámites pertinentes, encaminados a la aprobacion de la escritura constitutiva 

de la compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y suscripción de todo 

documento que conileve el cumplimiento de este fin. Hasta aqui la minuta. 

Usted señor Notario se strvase agregar las clausulas de estilo para su validez. 

Atentamente, (€) Hlegible — Ronald Mejia Matute - ABOGADO — Matricula 

01-2010-56.- Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta transcrita y 

ratificada por los otorgantes, que se eleva a escritura pública con todo su valor 

legal. Para el otorgamiento de este instrumento se han observado los 

procedimientos legales pertinentes. Leido que les fue integramente el presente 

instrumento a los comparecientes, por mí la Notaria, se ratifican en su 

contenido y firman en unidad de acto conmigo, que de todo lo actuado, DOY 

   

    

FE - 

Jhonny Evelio Vega Diaz Diana Johamara Vega Díaz 

C1.- 140074801-6 - CI -140067128-3.- 

  

Dra Dolores Victoria Martinez V. 

NOTARIA DEL CANTÓN SANTIAGO



Se otorgo ante mu, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, firmada y 

sellada el día de su celebracion.- 

    Dra Dels Y Tanta; de S 
NOTARIA DEL CANTON SANTIAGO 

DOY FE.- Que en fecha 03 de Octubre del 2011, he procedido a tomar nota al 

margen de la matriz de la escritura pública celebrada el dieciocho de agosto 

del dos mil once, de la Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA 

“KAY ALIMPIA” CIA. LTDA. Resolución que se protocoliza con el numero 

seiscientos veinte, con el contenido de la Resolucion No $C.DICC11 704, 

  

EEGISTRODE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTIAGO 

CERTIFICA: Que, hoy, 06 de octubre del 2011, se procede a receptar la 

presente copia de una Escritura de Constitucion de la, 

CONSTRUCTORA — “KAJALIMPIA CIA. LIDA, 
protocolizada en la Notana Primera del Canton Santiago, el 18 

de agosto del año 2011, debidamente autorizada por la 

Superintendencia de Compañia, el 18 de agosto del 2011, e 

inscnbese en la Registraduria de la Propiedad del Canton 

Santiago, enel libro de Registro Mercantil, con el numero $,    
QEL_QAJION SANTIAGO DE MENDEZ 

 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 07 
% /) “JARDIN AZUAYO” > 

Ís MATRIZ: Paute — Av, Siglo XX 6-41 telefax: 2250465 
  

A petición verbal de la parte interesada, 

  

CERTIFICA: 
Que, en esta institución financiera a ta presente fecha se ha depositado en 

| una Cuenta de .Integración de Capital “á nombre de CONSTRUCTORA 
| KAYALIMPIA Cia. Ltda.yÍa cantidad de US “ 400 (CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS CON 00/100), la cual ha sido consignada por: 

VEGA DIAZ JHONNY EVELIO 1400748016 $399,00 -: 
VEGA DIAZ DIANA JOHAMARA 1400371283 $ 1,00 

TOTAL $400,00 -- 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva Compañía CONSTRUCTORA 
KAYALIMPIA Cia. Ltda. luego de que la Superintendencia de Compañías nos 
comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido 
y previo entrega a la Cooperativa. 

Méndez, 17 de Agosto de 2011 

Atentamente y e:     

     MENDEZ 
JIMENA”PERALTA G. 
COOPERATIVA JARDIN AZUAYO-OFICINA MENDEZ 

  

Coordinación Cuenca: Sucre 5 — 42 y Hermano Miguel telefax 2849718 2825401 
Oticinas en: Pucará; Convento Parroquial telefax 2432109 Sigsig: Edificio Comuna San Sebastián telefax 2266595 Gualaceo: Cuérica y Antonio Delgado 
telefax 2256742 Cuenca: Sucre 5-42 y Hermano Miguel telefax 2840259 Nabón: Juan León Mera telefax 2227224 Cañar: Colón y 3 de noviembre teletax 
2235590 Santa Isabel: isauro Rodríguez teletax 2270037 Oña: Casa Pastoral teletax 2434123 Azogues: Juan Bautista Cordero telefax 2248889 Sucúa: 
Domingo Cornín y Vía Macas telefax 2741051 Limón: 28 de mayo y Av. del ejército telefax 2770304 Méndez: 27 de febrero y Cuenca telelax 2780393 
Macas: Bolivar y Suasti telefax 2702498 La Troncal: Andrés F Córdova 8-10 telefax 2422248, San Fernando: Jesús Arriaga y Bolivar telefax 2279581. 
Suscal: convento parroquial telefax 2234245. Ricaurte: junto a la iglesia central telefax 2891295, El Valla; Via de entrada a El Valle telefax 097360784 
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TRES y 
CIUDADANIA 140067128-3 AS 

VEGA DIAZ DIANA JOHAMARA 
WORONA "SAN/MORONA/MACAS 

01 JUNIO 1984 
- 601 0216 00216 F 

HORONA SANTTAGO/ MORONA 
Macas | 1984 

   

    
     

  

ECUATORIANA +A ALLIJALAd) 
SOLTERO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
JULIO EDUARDO ELIAS VEGA LOPEZ 
SIGVIA ESTELA DIAZ CENTENO 

> 

MORONA "07/06/2011 
07/06/2023 

een 4014510 
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SUPBRINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

os e 

OFICIO No. SC.DIC.C.11, 9 E 

Cuenca, $ TRO- 2011 

Señores 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO JARDÍN AZUAYO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONSTRUCTORA KAYALIMPIA CIA. LTDA., 

ha 

En 

roncluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

al virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, alos AS de la misma. 

E Y) 

oc sona Cl Malo 

INTENDENTE DE-E€OSMPAÑIAS DE CUENCA 
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